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VISTO: En Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 13 de
Setiembre de 2016 el Oficio N° 1186-2016/S-40000. el Informe N° 1047-2016-MDJH/SGDU, el Informe N°0243-
2016-MDJH-SGAJ, el Informe N" 1105-2016-MDJH/SGDU y la Carta N" 026-2016-JFMB referente a la propuesta
de Convenio Marco entre la Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Servicio de Agua Potable y
Alcantarillado de Arequipa y la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter, y;

CONSIDERANDO:
Que, mediante Oficio N° 1186-2016/S-40000 remitido con fecha 19 de

agosto de 2016. la Empresa Prestadora de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa, SEDAPAR
S.A. comunica a la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter que mediante Resolución N" 28696-2013/S-20001 de
fecha 14 de febrero de 2014, la información catastral ha sido clasificada como confidencial señalando asimismo
que solo vía convenio ínter institucional se facilita parcialmente dicha información. Que a efectos de poder atender
el requerimiento solicitado, se adjunta la propuesta de convenio entre SEDAPAR y la Municipalidad;

Que, mediante Informe N° 1047-2016-MDJH/SGDU de fecha 23 de
.gosto de 2016. la Sub Gerencia de Desarrollo Urbano solicita se emita opinión legal respecto al convenio

propuesto a efecto se prosiga con el trámite correspondiente;
Que, según el articulo 194° de la Constitución Política del Perú,

modificada por la Ley de Reforma N" 28607, establece que las Municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, según el numeral 3.3 del articulo 79° de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N° 27972, es función específica exclusiva de las municipalidades distritales, en materia de
organización del espacio físico y uso del suelo, "Elaborar y mantener ei catastro distrital":

Que, según el artículo 99° inciso 26 de la citada norma, son atribuciones
del Concejo Municipal: "Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e internacional y convenios
interinstitucionales";

Que, según el artículo 41° de la misma, "Los acuerdos son decisiones,
que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma
institucional",

Que, según el articulo 77°, numeral 3 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N° 27444 se señala que: "Por los convenios de colaboración, las entidades a través
de sus representantes autorizados, celebran dentro de la ley acuerdos en el ámbito de su respectiva competencia,
de naturaleza obligatoria para tas partes y con cláusula expresa de libre adhesión y separación":

Que, según se tiene de lo informado por la Sub Gerencia de Desarrollo
Urbano en su informe de la referencia, en el marco de la ejecución del Plan Urbano Distrital referente al
cumplimiento de la Meta 27, se ha requerido a SEDAPAR la cartografía correspondiente a la jurisdicción del distrito
Jacobo Hunter, información que, según el oficio cursado por la indicada entidad, tiene el carácter de confidencial
y a la cual sólo se puede acceder parcialmente vía convenio intermstitucional;

Que, de la revisión de los términos del convenio propuesto se evidencia
que el objeto del mismo es integrar esfuerzos y establecer instrumentos de mutua colaboración, en temas de
catastro, entre la Municipalidad y SEDAPAR S A., detallándose en la cláusula cuarta del indicado convenio, las
obligaciones y responsabilidades asumidas por las partes suscribientes y de cuyo tenor literal deberá, el área
encargada de elaborar y mantener el catastro distrital, sustentar ante el Concejo Municipal la conveniencia y
beneficios que reportaría para la Municipalidad la suscripción del mismo;

Que, sin perjuicio de lo expuesto en el considerando anterior y estando a
que por mandato legal es una función especifica exclusiva de las municipalidades distritales, elaborar y mantener
el catastro distrital, y considerando el soporte material y técnico que representaría acceder aun cuando fuera de
manera parcial, a la información contenida en la base de datos de SEDAPAR S.A para facilitar el cumplimiento de
la Meta 27 y a la vez actualizar el registro catastral del distrito, resulta procedente se ponga a consideración del
Concejo Municipal la suscripción del convenio propuesto, por encontrarse el mismo en conformidad a las
atribuciones y responsabilidades concedidas por ley a los gobiernos municipales;

Que, habiéndose revisado por consiguiente los términos del proyecto de
convenio propuesto, el mismo se encuentra conforme a ley siendo la opinión legal de esta sub gerencia favorable
a su suscripción, debiendo el Concejo Municipal en cumplimiento a sus atribuciones de ley, debatir sus alcances,

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, el Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de fecha 13 de Setiembre
2016, por Unanimidad

ACUERDA:
Articulo 1° - APROBAR la suscripción del Convenio Marco de

Cooperación Intennstitucional entre el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa y la Municipalidad
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Distrital Jacobo Hunter, conforme a los términos y estipulaciones fijadas en los documentos que lo contienen y que
forman parte integrante del presente Acuerdo de Concejo Municipal.

Artículo 2° - FACULTAR al señor Alcalde a suscribir el referido Convenio,
en representación de la Municipalidad Distrital Jacobo Hunter.

Articulo 3°.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y la Sub Gerencia de
Desarrollo Urbano las acciones conducentes al cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo Municipal

Regístrese, comuniqúese, hágase saber

MARROQUÍN
LCALDE

. TORANZO CONC
ECRETARIO GENERAL

Av. Viña del Mar N" 200- Hunter- Arequipa Teléfono: 441163- Fax: 441 165
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JAC030 HUNTER

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA Y LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL
JACOBOHUNTER

Sedapar

O 5 OCT 2016 Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación Institucional que celebran de una parte,

la empresa de SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE AREQUIPA - SEDAPAR

S.A. debidamente representada por su Gerente General, señor ALEJANDRO MEJÍA ORTIZ,

identificado con Documento Nacional de Identidad N° 29234211, según poder que consta de la Partida

No. 11006593, asiento No. C000187, de! registro de Personas Jurídicas de Arequipa, con domicilio

legal en Av. Virgen del Pilar N° 1701, distrito de Arequipa, provincia y departamento de Arequipa, a

quien en adelante se le denominará SEDAPAR; y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO

HUNTER - con RUC N° 20168918942 con domicilio legal en Av Viña del Mar N° 200, Distrito de Hunter,

Provincia de Arequipa y departamento de Arequipa, debidamente representado por el Alcalde Sr. Simón

Alejandro Enrique Balbuena Marroquín con D.N.I. N° 29598736, que en adelante se denominará LA

MUNICIPALIDAD bajo los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

Constitución Política del Perú.

Ley N" 28294, que crea el Sistema Nacional Integrado de Catastro y su vinculación con el

Registro de Predios.

Decreto Supremo No 005-2006-JUS, que aprueba el Reglamento de la ley que crea el Sistema

Nacional Integrado de catastro y su vinculación con el Registro de Predios - Ley N° 28294.

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

D; L. 1017- Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado con D.S. 1084-2008-

EF.

Ley 26338, Ley General del Servicio de Saneamiento, y TUO del Reglamento de la Ley

aprobado por el D.S. 023-2005-VIVIENDA.

Ley 27444 - Ley de Procedimientos Administrativo General.

La demás legislación nacional pertinente para la materia.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES DE LA MUNICIPALIDAD

De conformidad con la Ley Nr 28294 se establece que el Catastro de predios.- Es el inventario físico

predios orientado a uso multipropósito, y se encuentra constituido por la suma de predios

os que conforman el territorio de la República, a los cuales se les asigna un Código Único

al con referencia al titular o titulares del derecho de propiedad del predio.

rmidad con la ley Orgánica de Municipalidades, Las municipalidades provinciales y distritales

son los órganos de gobierno promotores del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público.

siendo entre otras las siguientes funciones:



Promover la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral,

sostenible y armónico de su circunscripción.

DE SEDAPAR

Es una entidad de tratamiento empresarial, encargada de la prestación de los servicios de agua potable

y alcantarillado de la Región Arequipa, en los lugares en donde ejerce jurisdicción, se rige por las

normas contenidas en la Ley N° 26338. Ley General del Servicio de Saneamiento, TUO de su

eglamento aprobado con D.S 023-2005-VIVIENDA, normas ampliatorias y modificatorias goza con

tonomía técnica, administrativa y económica; entre otras funciones tiene las siguientes:

1. Brindar a la colectividad los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Disposición Final a

todas las áreas urbanas de los distritos que se encuentran dentro de sus ámbitos de atención.

2. Implementar los Catastros de Clientes y Técnico de todas las localidades que administra

SEDAPAR S.A, en el departamento de Arequipa.

3 Efectuar acciones de Planeamiento Cartográfico para proyectar el abastecimiento del servicio

básico de agua potable y alcantarillado a nuevas zonas de expansión urbana.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

Integrar esfuerzos y establecer instrumentos de mutua colaboración entre la MUNICIPALIDAD y

SEDAPAR S.A., en temas de Catastro.

LAUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

E LA MUNICIPALIDAD:

1. Facilitar a SEDAPAR para su reproducción planos de habilitaciones urbanas aprobadas que

coadyuven a la mejora de la cartografía del distrito de LA MUNICIPALIDAD.

2. Permitir el acceso a todos los proyectos inmobiliarios a efectos de acopiar información de

calicatas aplicadas en los diversos sectores del distrito sobre los cuales SEDAPAR,

implementará las Fichas Técnicas para la clasificación de suelos.

Simplificar los trámites administrativos referidos a la autorización de ejecución de calicatas que

se realizan con el objeto de determinar el recorrido de las principales Lineas de Conducción de

Agua Potable.

4 Entregar la planimetría levantada por COFOPRI, MUNICIPALIDAD DISTRITAL JACOBO

HUNTER u otra institución a SEDAPAR en formato nativo CAD.

5. Entrega por parte de LA MUNICIPALIDAD el listado oficial del tipo y nombre de vías oficiales.

6. Entrega por parte de LA MUNICIPALIDAD el listado oficial del tipo y nombre de Centros

Poblados.

SEDAPAR:



1. Entregar el padrón de usuarios del distrito de Jacobo Hunter consignando nombre de cliente y

dirección.

2. Entregar la planimetría referencia! correspondiente al catastro comercial del distrito de Jacobo

Hunter conteniendo los datos de UBIGEO, dirección y nombre de cliente en formato shape.

3. Facilitar el uso de la Red Geodésica Horizontal y Vertical de primer y de segundo orden

instalado por SEDAPAR.

4. Descentralizar puntos geodésicos de orden "C", esto con el objeto de facilitar bajo una misma

georeferencia el levantamiento catastral que desarrollará la Municipalidad de Jacobo Hunter en

el ámbito de su jurisdicción.

5. Ensamblar sobre la planimetría entregada por el Municipio a SEDAPAR el Catastro Comercial

así como las Redes de Agua Potable y Alcantarillado, una vez culminadas serán entregadas a

la Municipalidad.

6 Efectuar el levantamiento a nivel de cabezas de manzana de una zona determinada por la

Municipalidad, previa aprobación de SEDAPAR de acuerdo a su cobertura presupuesta!

CLAUSULA QUINTA: DE LOS COORDINADORES

Las Partes< designan a los siguientes representantes, para la coordinación y cumplimiento del presente

', ' , - Por SEDAPAR: El Responsable de Catastro Empresarial

- Por la Municipalidad: El Sub Gerente de Desarrollo Urbano.

CLAUSULA SEXTA: VIGENCIA

presente convenio tendrá la vigencia desde su suscripción hasta que cualquiera de las partes lo dé

or terminado, para lo cual bastará una comunicación simple a la otra parte, además de las causales

dicadas en la cláusula octava del presente documento.

CLÁUSULA SÉPTIMA: TITULAR DE LOS DERECHOS

La MUNICIPALIDAD y SEDAPAR son titulares de la información que producen, quedando registrados

bajo su propiedad catastral respectiva.

CLAUSULA OCTAVA: DE LAS MODIFICACIONES
Iffi / G ' n ' fV \ \ Las partes podrán introducir modificaciones y/o ampliaciones al presente Convenio, como resultado de

las evaluaciones periódicas que se realicen durante el tiempo de su vigencia, siendo necesario para
A**- — - "x

estos casos, la suscripción de Adenda (s).

ÁUSULA NOVENA: DE LA RESOLUCIÓN

esente Convenio podrá resolverse siempre que medien las siguientes causales:

Por mutuo acuerdo entre las partes.



2. Por caso fortuito o fuerza mayor.

3. Por transferencia o cesión de los derechos emanados del convenio, por una de las partes sin

autorización de la otra.

4. La acción u omisión que de modo directo o indirecto configure violación de los términos

contenidos en e) presente convenio.

La comunicación de la resolución del convenio no liberara a las partes de los compromisos que se

encuentren en ejecución durante la vigencia del mismo.

CLÁUSULA DECIMA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES

Para los efectos del presente Convenio de Cooperación Interinstitucional, sus modificatorias, adendas,

anexos, derivados y consecuencias, las partes señalan como sus respectivos domicilios los que

aparecen consignados en la parte introductoria del presente Convenio.

Cualquier modificación a los domicilios antes indicados será notificada a la otra parte dentro las 48

horas de haberse variado dicho domicilio, siendo entendido que el nuevo domicilio tendrá que estar

situado necesariamente dentro de la jurisdicción de la Provincia de Arequipa para la MUNICIPALIDAD

y SEDAPAR respectivamente.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Toda controversia o discrepancia derivada de la interpretación, ejecución, cumplimiento o validez del

presente Convenio, se resolverá mediante conversaciones directas y soluciones de mutuo acuerdo,

;omprometiéndose las partes a brindar sus mejores esfuerzos para lograr una solución amigable por

xier ambas entidades del Estado.

ando ambas partes de acuerdo con el contenido de todas y cada una de las cláusulas que conforman

T^-xx el presente Convenio, lo suscriben en señal de conformidad, a los Í?J3-.T)C.P.... ...días del
£HBÍJ&¿r

mes de .GC.t.ubr.e. del año 2016.

MARROQUÍN
ICIPALIDAD DISTRITAL

UNTER

MEJIAORTIZ
ONAL SEDAPAR S.A


